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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO JURÍDICO A COMISIONES 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos.  

2.-Tema principal de la Iniciativa Función Pública 
3.-Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Alan Nothol Guerrero 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PVEM 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

23 de noviembre de 2006 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

21 de noviembre de 2006 

7.-Turno a Comisión. Unidas de Puntos Constitucionales, de Función Pública y de Justicia. 

 

II.- SINOPSIS.  

Garantizar el derecho de los ciudadanos a coadyuvar y que le sea reconocida su personalidad en los procedimientos de responsabilidad 
administrativa contra servidores públicos. 

 
 

 
No. Expediente: 0141-1PO1-06 
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en el artículo 73 fracción XXX, en relación con los artículos 109, primer párrafo, 113, primer párrafo y 135, 
respectivamente, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
 Tomar en consideración, de conformidad con los artículos 133 y 135 constitucionales, que la reforma legal planteada se 

encuentra subordinada a la previa aprobación de la reforma constitucional simultáneamente contenida en el proyecto de 
decreto. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
Artículo 108. Para los efectos de las responsabilidades a que 
alude este Título se reputarán como servidores públicos a los 
representantes de elección popular, a los miembros del Poder 
Judicial Federal y del Poder Judicial del Distrito Federal, los 
funcionarios y empleados, y, en general, a toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza 
en la Administración Pública Federal o en el Distrito Federal, así 
como a los servidores del Instituto Federal Electoral, quienes 
serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el 
desempeño de sus respectivas funciones. 

 
 
 

Decreto por el que se reforman los artículos 108 y 109 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y los 
artículos 5 y 29 de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos en materia de 
coadyuvancia.  

Artículo Primero. Se adiciona un segundo párrafo y se recorren 
los demás del artículo 108; y, se agrega un enunciado al último 
párrafo del artículo 109 ambos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  

Artículo 108. ...  

 

 

 

 

Las leyes garantizarán para el caso de las responsabilidades 
administrativas de los servidores públicos a los que alude el 
presente artículo, la facultad de los ciudadanos que lleven a 
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...  

...  

...  

 
 
 
 
Artículo 109. El Congreso de la Unión y las Legislaturas de los 
Estados, dentro de los ámbitos de sus respectivas competencias, 
expedirán las leyes de responsabilidades de los servidores 
públicos y las demás normas conducentes a sancionar a quienes, 
teniendo este carácter, incurran en responsabilidad, de 
conformidad con las siguientes prevenciones: 
 
 
I. a la III. ... 
 
 
 
 

cabo la denuncia de hechos en contra de los servidores públicos 
señalados en el párrafo que antecede, como coadyuvante 
dentro de los procedimientos que fijen las leyes.  

...  

...  

...  

 

 

Artículo 109. ...  

 

 

 

I. ...  

...  

II. ...  
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...  

...  

Cualquier ciudadano, bajo su más estricta responsabilidad y 
mediante la presentación de elementos de prueba, podrá formular 
denuncia ante la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión 
respecto de las conductas a las que se refiere el presente artículo. 
 
 
 
 
 

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS

 
 

Artículo 5. Para los efectos de esta ley se entenderá por:  

...  

...  

...  

III. ...  

...  

...  

Cualquier ciudadano, bajo su más estricta responsabilidad y 
mediante la presentación de elementos de prueba, podrá formular 
denuncia ante la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión 
respecto de las conductas a las que se refiere el presente artículo. 
Se garantizará el derecho de los ciudadanos a coadyuvar y que 
le sea reconocida su personalidad en los procedimientos a que 
se refieren este y el artículo anterior. 

Artículo Segundo. Se adiciona un octavo párrafo al artículo 5º.; y, 
se adiciona el artículo 29, ambos de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, 
para quedar como sigue:  
 
 
Artículo 5. Para los efectos de esta ley se entenderá por:  
 
...  

...  

...  
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...  

...  

...  

 
 
 
 
 
 
 
Artículo 29.- Las resoluciones que dicte el Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa podrán ser impugnadas por la 
Secretaría, el contralor interno o el titular del área de 
responsabilidades, según corresponda. 
 

...  

...  

...  

Quejoso: Al ciudadano o ciudadana que denuncie los hechos 
con los que se inicie el procedimiento de responsabilidad 
administrativa de los servidores públicos, garantizándole en 
todo momento, el derecho a coadyuvar y que le sea reconocida 
personalidad a fin de que pueda actuar e imponerse de los 
autos del expediente correspondiente. 

Artículo 29. Las resoluciones que dicte el Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa podrán ser impugnadas por la 
Secretaría, el contralor interno, el titular del área de 
responsabilidades o por el Quejoso según corresponda.  

 
  

Transitorio 

Único. La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 
MGMS 
 


